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Se declara texto oitciai y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, coaiqalera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaoeta de M a n i l a , po? 
tanto serán obligatorias en sa cumplimiento 

(Superior Decreto de SO de febrero de í 8 6 í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todcs 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliend*' 
por los demás lo;', fondos de las respectivat 
provincias. 

[Ueales órdenes de 'Í6 de Setiembre de / S o i . 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

star 

Secretaria. 
NCfeOCiado 2.° 

ludice de Iss Reales ó r d e n e s relativas al m o v i 
miento de personal de Gobernac ión recibidas por el 
vapor-correo « E s p a ñ a * , á las cuales se ha puesto el 

ce¿ cémp.'ase por el Excmo. Sr. Gobernador General con 
i,( fctha 13 del actual, y se publican á con t inuac ión en 
1' cmnpliniiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 

' de Octubre de 1888. 
Real órden n ú m . 594 de 30 de Junio ú l t i m o , 

aprobando con ca rác te r de interino, el nombramiento 
de D. Eduardo Garc í a Verdera, paia Oficial 3.° del 
Gobierno Civi l de Mindoro . 

i Otra n ú m . 595 de la misma fecha, aprobando e l 
Vi Jecreto de este Gobierno General por el que se de-

cejii claró posesionado á D . Francisco Carga A r g ü e l l e s 
"̂5 iel destino de Secretario del Gobierno P. M . de la 
i'a : región Occidental de Carolinas y T alaos, y quede agre

gado á la Secre ta r ía de este Gobierno. ' 
Otra núm. 596 de la misma fecha, aprobando el i d . 

te id. por el que se dec la ró posesionado á D . F ran -
sisco Membribe y Castillo, del destino de Secretario 
leí Gobierno P. M . de la r eg ión Oriental de Caro-

definas y Palaos, -y auede ae-rpo-arU A es 
iur!: ste Gobierno. 

Manila, 19 de Agosto de 1890. - Lu i s Sein Echaluce. 
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Negociado 3.° 
El Excmo. Sr. Gobernador General, á propuesta 

Ki4e los Sres. Presidentes de la Real Audiencia de Ma-
3 lila y Cebú, ha tenido á bien nombrar Jueces de 

h i y Sustitutos, durante el presente bienio de 1890 
j i 1892, á las personas que á con t inuac ión se expre-

1 ente «ai determinando los pueblos y los cargos para que 
^ffln sido nombrados. 
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Provincia de Pangasinan. 

sts í Salasa. 
\ v Mem. 
^ i M i a u , 

"alasiqui. 
Idem. 
Sual. 
dem. 

eia^ 
33 a 
fflpl 
irii ¿Pilar . 

mm. 

¡no laem. 

•iti fozorrubio 
jaem. 

Ídem. 
Al̂ va. 
Ídem. 

Idea. 

CtnJ"cimo 

Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz, 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
JUFZ de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz, 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de P;<z. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto, 

D . Gregorio Mejia, 
» Braulio Evangelista. 

Flaviano Diaz. 
Juan l iarde. 
Ignacio Canto Yison. 
Cir i lo Espino. 
Basilio Zamudio Jugo. 
Emeterio Buiatao. 
Felipe Centeno, 
Francisco Fernandez. 
Blas Fernandez. 
Evaristo Dimalanta. 
Gregorio P é r e z . 
Domingo Mata. 
Teodorico de Vera. 
Fausto Acostó, 
Lorenzo Quintos, 
Saturnino Zarate Flores. 
Pedro Fernandez. 
Eustaquio Magno. 
Apolinario Callao. 
Ignacio Santa María . 
J u l i á n Velasquez. 
Mariano N , Lluvioso. 
Macario For t ich , 
Francisco Bustamante. 
Pr imi t ivo Pé rez , 
Laureano del Castillo. 
Antonio Guevara. 
Juan de Gamboa. 
Leandro A. Velazco. 
R o m á n B e r n a b é . 
León no V i n l u a n . 
A g u s t í n Visto Sa lomón, 
Domingo ' laudio. 
Gervasio Hiquiana. 
J o s é Sánchez. 

» 
» 
» 

» 
» 

Surigao. 
Tagana-an 
Idem. 
Placer. 
Talacogon 
Gigaqui t . 
Bamag. 
Idem. 
Gantilan. 
Ginatuan, 
Caraga, 
Idem. 
B i s l ig . 
Idem. 
Tandag. 
Dinagat . 
Nonoc. 
Cateel. 
Idem. 
Oteiza, 
Idem. 
Quinablangan. 
Idem. 
D a p ú a n . 
Idem. 
Tago. 

ícíemi 
Mani la , 

r i ñ o , Lu i s 

Distrito de 
Juez de Paz. 
Idem. 
Sustituto. . 
Idem. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 

. Juez de Paz. 

. Sustituto. . 
. Idem. 
. Idem. 
, Juez de Paz. 
. Susti tuto. . 
. Juez de Paz. 
. Sustituto. 
. Juez de Paz. 
. Sustituto. 
. Idem. 
. Juez de Paz. 
. Sustituto. . 
. Juez de Paz 
. Sustituto. 
, Juez de Paz. 
. Sustituto. . 
. Juez de Paz. 
. Sustituto. . 
. Juez de Paz. 
, Sustituto. . 

19 de Agosto de 1 
Sein Echaluce. 

hrigao. 
D.T." I b a ñ e z de Aldecoa. 
» Diego Valdello. 
» Donato M á t e n l o . 
» Segundo C a l i n a ü a n . 
» Gregorio Quijada. 
» Antonio P e r d i ñ a s . 
» Pedro Ugalde. 
s Emi l io Adquina . 
» Ildefonso Arresa. 
» Fernando Nazarreno. 
» Teodoro Pechón , 

(rregorio Moralisos. 
ledro Serra, 
Donato Alvar . 
Andrés Tello, 
Servando Tortas. 
Santiago L i r i o , 
Claudio González. 
Julio Balmore. 

» Gregorio Simplicio. 
» F.ancisco Ronquillo. 
» Gregorio Ibañez . 
» Valeriano Manl igoy . 
» Mauricio Pandi l i . 
» Pablo Munday. 
» Bernarilo RÍÜCIOLXI,-
» Nicomedes Apóstol , 

890.—El Secretario int t 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Debiendo tener luga r en e l dia de m a ñ a n a , como 
siguiente a l ú l t i m o de los treinta del plazo seña l ado 
a l efecto en el anuncio inserto en la «Gace ta» de 
esta Capital del 19 de Jul io ú l t imo , la votac ión , por 
los Notarios de la misma, de las personas que han 
de formar la pr imera Junta directiva de este Colegio 
Notar ia l , y el escrutinio de dichos votos y los de 
los d e m á s Notarios de fuera de ella; y no h a b i é n d o s e 
recibido hasta la fecha los de los Notarios de varios 
distritos del terr i tor io; el l i m o . Sr. Presidente de 
este Superior Tr ibuna l se ha servido disponer en 
decreto de hoy, trasferir para dentro de quince dias, 
á contar desde m a ñ a n a , ó se* el dos del p r ó x i m o 
mes de Setiembre, la celebración de ambos actos. 

Lo que en cumpl imiento del citado decreto se pu
bl ica en la «Gace ta» á los efectos oportunos. 

Mani la , 18 de Ag-osto de 1890,—Fnncisco Summers . 

P a r t e militar. 
QOBÍSRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Agosto de 1890. 
Parada y vig i lancia . Ar t i l le r ía y n ú m . 73.—Jefe de 

dia, el Comandante de Art i l le r ía , D . Gui l l e rmo Ca-
vestany.—Imaginar ia , otro del mismo D . Víc tor Díaz . 
—Hospi ta l y provisiones. Ar t i l l e r í a , pr imer C a p i t á n . — 
Reconocimiento de zacate y vigi lancia montada. A r t i 
l l e r í a . — P a s e o de enfermos Ar t i l l e r í a .—Mús ica en la 
Luneta , n ú m , 73. 

De ó r d e n de S. S.—31 Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é G a r c í a . 

jÍLnixaoios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M, N. Y . S. L , CIUDAD DE MANILA 
E n cumplimiento de acu-'i'do del Excmo. A y u n t a 

miento en sesión del dia 13 del actual, se ha se
ñ a l a d o el 26 del corriente á las diez de su m a ñ a n a , 

para contratar en concierto públ ico la obra de cons
t r u c c i ó n de una armadura de caña con cubierta de 
lata, para una de las cuatro emirias del mercado de 
la Divisoria , que s e g ú n presupa sto importa la ex
presada obra, la cantidad de pís 855*69, E l acto del 
remate t e n d r á lugar ante el Sr. Corregidor de esta 
Ciudad, en su despacao situado en las Casas Con
sistoriales, h a l l á n d o s e de naanifíesto en esta S e c r e t a r í a 
para conocimiento del piV'i ico, los documentos que han 
de regir en el concierlo. Las proposiciones se arre
g l a r á n exactamente al modelo adjunto y se presenta
rán en pliegos cerradv s durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos d e b e r á n contener los do
cumentos que acrediten hacer enagenado como garan
t ía provisional para poder tomar parte en la l ic i ta 
c ión , la cantidad de pfs. 17'12, depositada a l efecto en 
la Caja de este nombre ó en la Tesore r í a del Excmo, 
Ayuntamiento . S e r á n nulas las proposiciones que fa l ten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo i m 
porte exceda del presupuesto de la obra de que se 
trata. A l principiar el acto del remate se leerá la i n s 
t rucc ión de subastas y en caso de precederse á una 
l ic i tac ión verbal por empate, la m í n i m a puja admis i 
ble se rá la. ' ' ^ -~ 

MODELO D E PROPOSICION, 

Don N . N , vecino de con cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Sec re t a r í a del Excmo, Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficial», de . . . , (aquí la fecln) para 
contratar la obra de c o n s t r u c c i ó n da una armadura 
de caña con cubierta de lata para una de las cuatro 
c r u g í a s del mercado de la Divisoria y de todos los 
requisitos y d e m á s obligaciones que han de reg i r en 
la contrata de la expresada obra, se compromete á 
tomar la misma por su cuenta, por la cantidad de . . . 
(aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t e n d r á este . ró tu lo : Pro

pos ic ión para contratar l a cons t rucc ión de una arma
dura para una de las cuatro c r u g í a s del mercado de 
la Divisor ia . 

Mani la , 18 de Agosto de 1890,—Bernardino Mar-
zano. 3 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 
/Secretaria. 

E n el T r ibuna l del pueblo de Munt in lupa se en
cuentra depositado un caballo de pelo cas t año con mar
cas sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de ó rden del Sr. Gobernador C i v i l se anun
cia a l púb l ico , para que las personas que se consi
deren con derecho á los mismos acudan con los docu
mentos de propiedad en la Sec re t a r í a de este Gobierno 
dentro del t é r m i n o de diez dias; en la inteligencia de 
que trascurrido este plazo sin rec lamac ión a lguna se 
p r o c e d e r á á su venta en públ ica subasta. 

Mani la , 16 de Agosto de 1890,—Enrique P in tó , 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
Juan, D.a Francisca y D.a Concepción Abraham y 
Andrade, como herederos y causa habientes del finado 
D. R a m ó n Abraham, para que en el t é r m i n o de 9 dias, 
se presenten en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y ente
rarse de un asunto que les interesa; en la in t e l i gen 
cia que de no hacerlo as í , les p a r a r á el perjuicio que 
en derecho haya luga r . 

Mani la . 13 de Agosto de 1890.—Luis S a g ú e s . 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y E F E C T O S TIMBRADOS. 

La Intendencia general de Hacienda púb l i ca en de
creto fecha 14 del actual, se ha servido fijar las fe^ 
chas que se expresan en el cuadro inserto á continua
c ión , para la ce lebrac ión de los sorteos de la Real L o 
t e r í a F i l ip ina correspondientes al a ñ o p róx imo de 1891. 

Cuadro demosirativo de las fechas en que se celebra-
rardn los sorteos de la Real Lotería Fi l ip ina, corres
pondientes 0,1 año próximo de 1891. 

o 
OS OO 

!5 

Sorteos. Meses. Fechas, Días. 

Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
A b r i l . 
Mayo. 
Junio. 
Jul io . 
Agosto. 
Setiembre. 
Octubre. 
Noviembre 
Diciembre. 

Martes. 
M á r t e s . 
Miércoles 
Miércoles 
Már t e s . 
J u é v e s . 
J u é v e s . 
Miércoles. 
J u é v e s . 
M á r t e s . 
Miércoles 
Már tes . 

Lo que se anuncia por medio de la «Gace ta» de 
esta Capital, para general conocimiento. 

Mani la , 18 de Agosto de 1890.—Federico Ordax. 
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1 —' GOBIERNO C I V I L D E L A PAMPANGA. 
Ha l l á ndose depositada en el Tr ibuna l de esta ca

becera, una caraballa con marcas, hallada suelta sin 
d u e ñ o conocido en el sembrado de p a l á y de D . A l 
fonso Singlan de Miranda, del pueblo de S. Fernando 
de esta provincia, se anuncia al públ ico para que el que 
se considere d u e ñ o , se presente á reclamarla en «s te 
Gobierno con los documentos de propiedad, en el t é r 
mino de t reinta dias, á contar desde la pub l i cac ión 
de este anuncio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en dicho plazo, q u e d a r á en comiso la men
cionada caraballa y se v e n d e r á en púb l i ca subasta. 

Bacolor, 16 de Agosto de 1890.—El Gobernador, 
Luis de la Torre. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 23 del que cursa, v e n d e r á esta Adua^ 
púb l i ca subasta, siete farditos de tabaco maQQ¡|i* 
rado de China, bajo el tipo de ciento ocheató W 
sos en p r o g r e s i ó n ascendente. 

Lo quti se avisa al púb l i co para su conocímientj 'í 
Mani la , 13 de Agosto de 1890.—El AdministEj ^ 

Central, Manuel Labora. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE ALMONE^Jf 
D E LA. D i a E C C I O N O E N E R A . L D E ADMI^USTaACION ClVn8' 

Habiéndose padecido un error involuntar io e| 
anuncio publicado en la « G a c e t i » n ú m . 46 del 
de ayer, para el arriendo del arbi t r io de la malJ 
y limpieza de reses de la provincia d í la Lagmj^ 
hace saber para general conocimiento que dicho arrie¡ 
comprende ú n i c a m e n t e los pueblos de San Pa î 
Alaminos de la citada provinc ia . 

Mani la , 16 de Agosto de 1890.—Abraham GaJ 
G a r c í a . 
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Para dar cumplimiento á lo dispuesto por la 
perioridad, se cita de comparecencia en la Noi 
del que suscribe, sita en la calle Dulumbayaa )pe| 
mero 1 del arrabal de Sta. Cruz de esta Capiii 
D . R a m ó n R o d r í g u e z , rematante del arriendo de! S 
bi t r io de mercados púb l i cos del 2.° g rupo d e e s t a j O 
vincia; bajo apercibimiento de que de no verifiocen 
en el t é r m i n o de tercero dia desde la publicacioj El 
este anuncio en la «Gaceta de VFanila», le pan m 
todos los perjuicios que haya lugar . 

Manfla, 12 de Agosto de 1890.—Abraham Gistra] 
G a r c í a . ja-

P o r d ispos ic ión de la Dirección general de ki ¡J™ 
nistracion C i v i l se s aca rá á nueva subasta pñl • 
el arriendo del arbi t r io de mercados públicos [(j 
2.* grupo de la provincia de Tayaoas, bajo el ^ 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 555 pesos, 08 céntii 
anuales, y con entera y extricta su jec ión al pliegi n 
condiciones publicado en la «Gace ta de Man ^ 
n ú m . 133 correspondiente al dia 10 de Novie ia¿ 
de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta di 
monedas de la expresada Dirección que se reí 
en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispe 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros^ I 
Ciudad) y en la subalterna de dicha pravincia 
9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto 
y,.«rvmRa r.oa míe deseén optar á la subasta, 
presentar sus proposiciones extendidas en pap 
sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepanL' 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion C i v i l , se s aca rá nueva subasta púb 
arriendo del arbitr io de mercados públ icos da 
vincia de Bataan, bajo el tipo en progres ión 
dente de 1.742 pesos 40 cén t imos anua es, y 
tera y extricta sujeción a l pliego de condiciones 
blicado en la «Gace ta de Mani l a» , n ú m . l^cflijpci 
pendiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 
t end rá lugar ante la Junta de Almonedas d( 
presada Dirección que se r e u n i r á en la casanteit; 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza ' 
riones, (Intramuros de esta Civdad) y en la 
terna de dicha provincia el dia 9 de Setiembre prói 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que ^ idi 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposic" 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
cisameute por separado, el documento de garan"' 
rrespondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham 1 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de f 
nistracion C iv i l , se s aca rá á nueva subasta p A j 
arriendo del arbitr io de mercados públ icos W 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el ^P. 
progres ión ascendente de 1003 pesos 50 cé a linios31"^ 
les, y con entera y extficta sujeción al plieo0, l J 
condiciones publicado en la «Gace la de Manil»fi 
mero 132 correspondiente a l dia 9 de NoviemJJ 
1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de f 
nedas de la expresada Dirección que se reumf 
la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta C ^ í í i 
en la subalterna de dicha provincia , el dia 9 
tiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su 
Los que deseén optar á la subasta, pod rán P''6^ 
sus proposiciones extendidas en papel del w"0^ ^ 
c o m p a ñ a n d o precisamente, por separado el dort® 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abrahai» 
G a r c í a . 
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icion de la Direcc ión general de A d m i -
Ci^^' se sacal,^ ^ su^asta púb l i ca el ar-

•del '"•bitri0-
de carruajes, carros y caballos 

^Jf^incia de Batangas, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ita ¿e 6700 pesos y 50 anuales, y con extricta 

111 pliego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se 
acto t end rá lugar ante la Junta de Almone-

eXpresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
je la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 

I ; /jntramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
^ ' ^v inc ia , el dia 9 de Septiembre p r ó x i m o á las 
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podrán presentar sus proposiciones extendidas 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc í a 
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'° condiciones para el arriendo del impuesto 
63J carruajes, carros y caballos de la provincia de 

(,aS) ajustadas á lo dispuesto en el Superior 
o fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el n ú -
199 de la «Gaceta de Mani la* de 22 del propio 
y en armonía con lo dictado en Real ó r d e n 
"475 de 25 de Mayo de 1880, publicado en e l 

í)periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 

3e arrienda por el t é r m i n o de tres años e l 
o arriba expresado, bajo el t ipo , en progre-

irifió cendente, de 67p0 pesos 50 cén t . anuales. 
ÍCÍOI El remate se ad jud icará por l ic i tac ión púb l i ca 
pan me q116 t e n d r á lugar , s i m u l t á n e a m e n t e , ante 

de almonedas de la Direcc ión general de 
G, stracion Civ i l y la subalterna de la expresada 

1a. 
La licitación se verif icará por pliegos cerrados, 
proposiciones que se hagan, se a ju s t a r án pre

ste á la forma y conceptos del modelo que se 
á continuación; en la intel igencia de que s e r á n 

las que no es tén arregladas á dicbo modelo, 
í̂o se admitirá como licitador, persona a lguna 
enga para ello apti tud legal , y sin que acre-

n el correspondiente documento, que e n t r e g a r á 
cto al señor Presidente de la Junta, haber 

f i l a d o , respectivamente, en la Caja de Depós i tos 
esorería general ó en la Admin i s t r ac ión de Ha-
pública de la provincia en que s i m u l t á n e a -

fce celebre la subasta, la suma d e § 1005*08 cent, 
ente al cinco por ciento del importe total del 
o que se realiza. Dicho documento se devo lve rá 
licitadores cuyas proposiciones no hubieran 

P! mitidas, terminado el acto del remate, y se re-
1 el que pertenezca la proposic ión aceptada, que 
1™ 'á BU autor á favor de la Di recc ión general de 

stracion Civ i l . 

Constituida la Junta en e l sitio y hora que 
los correspondientes anuncios, d a r á pr incipio 
de la subasta y no se a d m i t i r á expl icac ión 

ervacion alguna que lo in ter rumpa. Durante los 
minutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 

Presidente, los pliegos de propos ic ión , cerrados 
ricados, los cuales se n u m e r a r á n por e l ó r d e n 
reciban, y después de entregados, no p o d r á : 

febajo pretesto a lguno. 

Trascurridos los quince minutos seña lados para 

ismr 
Rli LC10n ^ P^eg"08^ 88 p rocederá á la apertura de 

"'"os, por órden de n u m e r a c i ó n , se l e e r á n 
¡Hi t702' tomará nota de todos ellos e l actuario, 
jel rá â publicación para la intel igencia de los 
g0j *¡f^> c,ada vez que u n pliego fuere abierto, 

Bfós •!udlcara provisionalmente el remate a l mejor 
tanto se decreta por la autoridad competente, 

s i c i l S i ^ defillitiva-
idol ced r^su^asen dos ó m á s proposiciones iguales, 
Qlj5 JJ era e& el acto, y por espacio de diez m i n u -

i8 eva licitación oral entre los autores de las 
GUfi'J trascurrido dicho t é r m i n o , se ad jud i ca r á el 

elailüejor postor. 

3 an?8̂  de ^ e los licitadores de que t ra ta el 
' se a?10/- Se Iie§,arílD á mejorar sus proposi-

^ íüentrp 1-Cará el servicio a l a ü t o r de l püeg 'o que 
lie» resulté Se?ala(i? con el n ú m e r o ordina) m á s bajo. 

' Presen* A m^sma igualdad entre las proposi-
taita? 8 en esta Capital y l a provincia , la 
ia8 }on oral t e n d r á efecto ante la j u n t a de 
detjj la J bora que se seña l e y anuncie 

' provj^anticiPacion. E l l ici tador ó licitadores 
M t Q Cla' podrán concurr i r á este acto perso-

^ ^ asi no01" medLÍ0 de aP0derado, e n t e n d i é n d o s e 
iri El ^ 110 lo verifican, renuncian su derecho. 
^ \ ^ s i í / - a n t 8 beberá prestar, dentro de los 
8'¡! fianza ntes al ?e la adjudicac ión del servi-
le' 'Z cipCOtrresPondiente, cuyo valor s e r á igua l 

UaMo Ri del imPorte total del arr iendo. 
5Í ' ^ <leK9 nrematailte uo cumpliese las condi-

r f 6 i i n L - ar Para el otorgamiento de la 
o5 f diez din que esta tenSa efecto en el t é r -

i1 -^^auñ 1 contados desde el siguiente a l en 
^ T ^ ^ o el aProbacion del remate, se t e n d r á 

H C011 arr C(íntrato á perjuicio del mismo re-
^brero d al .a r t ícu l0 5-o del Real decreto 

oe 1852. Los efectos de esta decla-

, te 

r ac ión s e r á n : 1.° que se celebre nevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei prher rematante la 
diferencia del primero a l s e g u n d o ; 2 . ° que satisfaga 
t a m b i é n aquel los perjuicios que hbiere recibido el 
estado por la demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades, se le r e t e n d r á sioipre la g a r a n t í a 
de la subasta y a ú n se p o d r á embar^rle bienes, hasta 
cubr i r las responsabilidades probabb, si aquella no 
alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e proposion admisible para 
el nuevo remate, se h a r á el servicií por cuenta de la 
A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del pr imr rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á pracipiado desde el 
dia siguiente al en que se comun\ue al contratista 
la ó rden al efecto por el Jefe de ti p rov inc ia . Toda 
dilación en este punto se rá en perj icio de los in te
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á j u i c i o df la Direcc ión de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , no lo just if ique! y motivasen. 

11 . La cantidad en que se renate y apruebe e l 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los priaeros quince dias 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta de cien 
pesos. E l importe de dicha mu l t a , %sl como la can
tidad á que asciende el tr imestre, le s a c a r á n de la 
fianza, la cual se rá repuesta en el i imrorrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se resc indi rá el con
trato, cuyo acto p r o d u c i r á todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del i ea l decreto a n 
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos d( que se hace mé
ri to en la c l áusu la anterior, el Jefe de la provincia 
s u s p e n d e r á desde luego de sus funcones a l contra
tista y d i spondrá que la r ecaudac ión del impuesto se 
verifique por a d m i n i s t r a c i ó n , dando cuenta h l a D i 
rección general de Admin i s t r ac ión Civil para la re
so luc ión que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , 
bajo la mul ta de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera inf racción se c a s t i g a r á coa la resc i s ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias 
de que se hace mér i to en l a c l áusu la 12. 

15. E l contratista fo rmará u n padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar k sus d u e ñ o s los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
1. ° Los coches destinados á conducir á su D i v i n a 

Magestad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los de l Excmo. Sr. Arzobispo é 
l imos . Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia , 
los carros de aguada de los Regimientos y los caballos 
que se destinan á la cria. 

2. ' Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agr icu l tura ó a l 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta cons ide rac ión por la cir
cunstancia de montarlos sus d u e ñ o s ó encargados los 
dias festivos ó a l regreso de una faena ú ocupac ión 
habi tual siempre que lleven aparejo ó baste y no m o n 
tura a lguna con estribo, en cuyo caso se c o n s i d e r a r á n 
como de s i l la . 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas r ú s t i c a s 
y casas de campo, aun cuando su n ú m e r o sea mayor 
que e l de los carros ó v e h í c u l o s que sus d u e ñ o s de
diquen á t i ro 6 carga, con t a l que no se monten con 
si l la y estribos ó se dediquen á t i ro de carruages su
jetos al impuesto. 

4 . ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes, A g r ó n o m o s , A y u 
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de baran-
g a y de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbi t r io , que se real i 
za k domici l io , h a b r á de formarse p r é v i a m e n t e por 
el contratista y dos ministros del Tr ibuna l , u n p a d r ó n 
que comprenda los animales y veh ícu los de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupac ión ó trabajo consignando con exacti tud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de é l , e x p o n i é n d o s e estos padrones en el T r ibuna l res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interesados hacer las reclamaciones procedentes, re
mi t i éndose d e s p u é s dos ejemplares por el Gobernadorci-
11o, a l Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue a l contratista la re lac ión exacta de los q u e 
deban pagar el impuesto, exp id iéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exenc ión . 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no p a g a r á impuesto por los caballos destinados 
al t i ro de los vehícu los que posea, pero si tuviere 
m á s n ú m e r o de caballos que el indispensable, p a g a r á 

por cada uno m á s que tenga, e l impuesto s e ñ a l a d o á 
los caballos de monta r . 

17. Los veh í cu lo s que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba i m p o n é r s e l e s , se
r á n equiparados con la clase que guarden m á s a n a l o g í a . 

Los caballos que con preferencia se destinen a l 
servicio de s i l la , por m á s que a lguna vez se car 
g u e n , p a g a r á n los derechos s e ñ a l a d o s á los caballos 
de montar . 

18. A l que ocultare a l g ú n carruage para impedir 
su in sc r ipc ión 6 el que se resista a i pun tua l pago del 
impuesto, i n c u r r i r á e n una mul ta de cinco pesos. La o c u l 
t a c i ó n de u n caballo, carromata ó carro- se p e n a r á 
con dos pesos cincuenta cén t imos de mul t a y las r e i n 
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por e l concepto 
expresado, se a p l i c a r á n por mi tad , al fondo de dicho 
arbi t r io y a l contratista, á quien naturalmente corres
ponde la i n v e s t i g a c i ó n para que no haya ocultacio
nes en perjuicio de sus derechos. 

20 . L a cobranza se h a r á por trimestre anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en u n 
punto determinado, s e r á n abonables cuando se trasla-
d8n á otro de la provincia , con el fin de no obl igar 
les á pagar por duplicado este impuesto. Los l ibros 
talonarios e s t a r á n siempre depositados ea l a Subdele-
gacion de la provincia, de donde p o d r á tomar e l con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el t a lón , el nombre y n ú m e r o del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

2 1 . Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á este 
pl iego de condiciones y tarifa adjunta, toda la p u b l i 
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y r e s o l v e r á n las 
dudas que suscite su in t e rp re t ac ión y cuantas rec la 
maciones se in terpongan; pero de no hallarse previsto 
e l caso, este incidente d e b e r á elevarse, con l a op in ión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
la Di recc ión de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l para que este 
Centro lo resuelva por s í ó proponga á la s u p e r i o r i 
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de jus t ic ia de los pueblos, h a r á n -
respetar al contratista como representante de la A d 
m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva l a cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad provinc ia l una-
copia certificada de estas condiciones. 

23. L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, sf 
as í conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é 
v ia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

24 . E l contratista es la persona legal y directa--
mente obligada a l cumplimiento de su contrato. Po
d rá , si acaso le conviniere, subarrendar el servicio 
pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no-
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que por ta l subarriendo 
pudiera resultar a l arbi t r io , s e r á responsable ú n i c a y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero c o m ú n , por que la Admin i s t r a 
c ión considera su contrato como una obl igación par
t icular y de in t e r é s puramente privado. E n e l caso 
de que e l contratista, en todo ó en parte, entregue 
el a rb i t r io á subarrendatarios, d a r á cuenta inmedia ta
mente a l Jefe de l a provincia , a c o m p a ñ a n d o una r e 
lación nomina l de ellos y so l ic i ta rá los respectivos t í 
tulos de que d e b e r á n estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se or ig inen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, a s í como los de r ecaudac ión del i m 
puesto y expedic ión de t í t u l o s , s e r á n de euenta del 
rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto AÜ el art . 12 del citado 
Real decreto de ^ 7 ¿ e Febrero de 1852, los contratos 
á e esta especie no se s o m e t e r á n á ju i c io arb i t ra l , re
so lv iéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, resdision y efectos, 
por la v ía contencioso-administrativa que s e ñ a l a n ÍST 
leyes vigentes. 

27. E n el caso de muerte del contratista, q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan l levar á cabo las condiciones estipuladas en e l 
mismo, p r é v i o otorgamiento de la escritura correspon
diente. 

Cláusula adicional. 

Si durante e l ejercicio de la contrata se aprobara 
por e l Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la ap l icac ión de la nueva tarifa bajo 
la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que.'c©-
rresponda, y si no r e s u l t á r a acuerdo entre ambas par*-
tes, q u e d a r á rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnizac ión alguna. 

M a a ü a , 18 de Julio de 1890.—El Jefe de l a 
Sección de G o b e r n a c i ó n . — A d r i a n o G ; a e ñ o . 
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TAEIFÁ. de derechos d que ha de sujetarse el Cotí' 
tratista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y ¿dballos. 

P o r un carruaje de cu a 
t ro ruedas, se p a g a r á 
mensualmente. 

P o r u n carruaje de dos 
ruedas, i d . i d . 

P o r una carromata, i d . 
idem. 

P o r u n carro de dos ó 
cuatro ruedas, i d . i d . 

Por u n caballo de mon
tar , i d . i d . 

En Manila 
y sus 

arrabales. 

í. ftes, 

4 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos quelbl 
excedan de, 
cuatro mil 

tributos. 

R. ftes. Ctos. 

E n los de 
más puc

os, barrios 
y visitas del 
Arcbi pié

lago. 

B. ftes. Ctos. 

10 

Mani la , . . . de Ju l io de 1890. 

M O D E L O D E PROPOSICIOIS. 

Sr. Presidente de l a Junta de Almonedas. 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

e l t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo del arbi t r io de la 
c o n t r i b u c i ó n de carruajes, carros y caballos de Batan-
gas, por la cantidad de pesos anuales, 
y con entera sujeción a l pliego de condiciones pub l i -
-cadc en el n ú m de la «Gace ta» del d i a . . . . del que 
me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredite 
baber depositado en la cantidad de $ 1005*08 cén t . 

Fecha y firma. 
Es copia, G a r c í a . 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 16 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de 
s u m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en e l S a l ó n 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y la subalterna de la provincia de C e b ó , el servicio 
de Iss obres de cons t rucc ión de una caseta para puesto 
de Carabineros y registro de equipajes en la b a h í a 
de la Capital de dicha provincia , ta jo el tipo en pro
g r e s i ó n descendente de 1.419 pesos, 18 cén t . y con 
estricta sujeción a l pl iego de condiciones publicado 
en la oGaceta» de esta Capital, n ñ m . 170 de fecha 21 
de Junio ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
l a que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 16 de Agosto de 1890.—-Abraham Garc ía 
G a r c í a . 3 

E l dia 6 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en e l S a l ó n 
de actos púb l icos del edificio l lamado ant igua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D . Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Dilao, bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 
512 pesos, 60 cén t imos , y con estricta sujeción a l pl iego 
de condiciones puclicado en la «Gace ta» de esta Ca
p i t a l numero 154, de fecha 1.* de Diciembre de 1887. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n de 
actos públ icos . 

Mani la , 6 de Agosto de 1 8 9 0 ¿ = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 28 de Agosto p r ó x i m o venidero á la diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en e l Sa lón 
de actos públ icos del edificio l lamado ant igua Aduana y 
l a del Gobierno C i v i l de la provincia de Camarines 
Sur , la venta de u n terreno b a l d í o realengo denunciado 
p o r D . Manuel Abolla , enclavado en el sitio deno
minado T ina lmud , ju r i sd icc ión del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de pfs. 4456 í27 y con estricta sujeción a l pl iego 
de condiciones publicado en la «Gace ta» de esta Capi
t a l , n ú m . 213 de fecha 5 de Agosto del a ñ o ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en e l Sa lón de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 26 de Jul io de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 6 de Setiembre p róx imo venidero á las diez 
<ie su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el 
S a l ó n de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y en la subalterna de la provincia de P a n g « -
sinan, el servicio de las obras de r epa rac ión y ensanche 
de la Casa Gobierno de dicha provincia, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n descendente de 21.335 pesos con 70 c é n 
t imos , y con estricta sujeción a l pliego de condicio
nes que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para ] subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marqe el relój que existe en el Sa lón de 
actos púb l i cos . 

Mani la , 6 de Agsto de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía . 

Pliego de condiciaes administrativas que forma la A d 
m i n i s t r a c i ó n Cotral de Impuestos, Rentas y Pro
piedades para icar á públ ica y s i m u l t á n e a subasta 
las obras de rearacion y ensanche de la Casa Go
bierno de la p m n c i a de Pangasinan. 
1.a La Haciena contrata en púb l i ca subasta ante la 

Junta de Reales Ahonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia d Pangasinan, las obras de r epa rac ión 
y^ ensanche de 1 ©asa Gobierno de la expresada p ro 
vincia, bajo el t30 de v e i n t i ú n m i l trescientos treinta 
y cinco pesos, sienta cént imos , pfs. 21.335'70, en pro
gres ión descendete. 

2 a Todas las obras d e b e r á n hacerse con entera su
jec ión al plano, )royecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultatFas aprobadas por la Inspección ge
neral de Obras piblicas, unido a l expediente así como 
el de las adminitrativas que redacta esta Adminis t ra
ción. 

3. a Para en t r r en l ic i tación se requiere como c i r 
cunstancia precia haber impuesto en la Caja de D e p ó 
sitos de esta Cajital ó en la Admin i s t rac ión de Ha
cienda p ú b l i c a (e Pangasinan el 2 p § del total valor 
del servicio ó se£ la cantidad de cuatrocientos v e i n t i ú n 
pesos, setenta j un cén t imos (pfs. 421í71). 

4. a Si en el icto de la subasta se presentasen dos 
ó m á s proposicicnes con un mismo tipo, se ab r i r á l i 
c i tac ión verbal )or u n corto t é rmino que fijará el Sr. 
Presidente de H Junta solo entre los autores de aque
llas, adjudicándcse al que mejore su propuesta. En el 
caso de no queer mejorarla n inguno de los proponen-
tes, se h a r á la jdjudicacion en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

5. a Terminack la subasta, el contratista endosa rá á 
favor de la Hacenda y con la apl icación oportuna, el 
documento de cfepósito que haya servido para l ic i ta r : 
veinte dias des}ues de aprobada aquella se o t o r g a r á 
la cerrespondierte escritura de contrato á sat isfacción 
de la Intendenca general y con las seguridades i n d i 
cadas en el art. 2.o de l a In s t rucc ión de 25 de Agosto 
de 1858. 

6. a Se ga ran t i za rá el Contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del impone total del servicio 
ó sea la cantidad de dos m i l ciento treinta y tres pe
sos, c incuent í , y siete cén t imos , que se i m p o n d r á en 
la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la A d m i 
n is t rac ión de Hacienda púb l i ca de Pangasinan, en me
tál ico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a E l Contratista d a r á pr incipio á los trabajos á 
los veinte dias de habé r se l e notificado la ap robac ión 
del contrato, poniéndose p r é v i a m e n t e de acuerdo con 
el facutlativo encargado de eu Direcc ión , de quien 
rec ib i rá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecutar 
ning-una cíese de obra sin su ennocimiento. 

8. a E l plazo para la ejecución de las obras se rá de 
doce meses contados desde el replanteo de la obia y 
de ( tres seis meses el de g a r a n t í a , y durante dicho 
periodo se r án de cuenta del contratista las obras de 
conservac ión y r epa rac ión que puedan ser precisas. 

9 a La recepción provisional de las obras t e n d r á l u 
gar tan pronto como terminen les trabajos, y a l es
pirar el plazo de g a r a n t í a la definitiva. 

_ 10. Cuando el Contratista no cumpliefe las condi
ciones de la escritura ó impidiese que é s t a tuviese 
lugar en el t é r m i n o que fe s eña la se t e n d r á por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Les efectos de esta dec la rac ión s e r á n : 
I . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones, pagando el p r imer rematante la diferencia del 
primero ai segundo. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión a d 
misible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por 
cuenta de la admin i s t r ac ión y á perjuicio del pr imer 
rematante. 

2.o Que satisfaga t a m b i é n el Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á és te por la demora del 
servicio. 

I I . Los gastos que origine la ce lebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como conse
cuencia de ella, se rán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescis ión del contrato, no le r e l e v a r á esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en el mismo. 

13. Lá Hacienda se obliga á satisfacer a l Contratista 
el importe de las obras que ejecuten, por mensualida
des vencidas y en v i r t u d de certificación espedida por 
el facultativo encargado de su dirección, practicando la 
l iqu idac ión final al hacerse la recepción definitiva y 
devolviéndose quince dias después de aprobada é s t a , l a 
fianza a l Contraiista, 

14. Las proposiciones de l ic i tac ión se p r e s e n t a r á n 
en pliego cerrado a c o m p a ñ a n d o por separado la carta 
de pago del depósi to de que habla la c l áusu la 3.a, de
biendo ajustarse aquellas al modelo inserto m á s 
abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato 
se reso lve rán administrativamente con arreglo á la 
In s t rucc ión de servicios púb l icos aprobada por Real 
ó rden de 25 de Agosto de 1858. 

Mani la . 20 de Marzo de 1890,—Luis S a g ü e s . — E s co
pia, S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N se compromete tomar á su cargo 
las obras de r epa rac ión y ensanche de la casa Go
bierno de la provincia de Pangasinan, en la cantidad 
de con estricta sujeción al pliego de condiciones 

facultativas formado por la Inspección gene 
públ icas , asi como el de las administrativj 
por el Excmo Sr. Intendente general de 

A c o m p a ñ o por separado el documento 
haber impuesto en la Caja de Depósitos , 
p i ta l ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
Pangasinan la cantidad de 2 p § ^ 
la c l áusu la 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del inte 

Providencias judicial 
Por providencia del Sr. Juez de este Jnzga,i 

tr i to de Tondo, recaida en la causa nüm. 239) 5-
tra Bruno Cruz Mansauares por hurlo, se cita 
los testigos ausentes Tomás Fermentos, Quintín 
Juan Soto, para que dentro del té rmino de 9 (jj 
desde esta fecha, se presenten en este mismo, ¡ 
pilar sus declaraciones en la mencionada causa 

Escr ibanía de Tondo á 18 de Agosto de ISgo.-Gik 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
Simeón de la Cruz (a) Balabad, indio , soltero 
de edad, natural de Tambobo de esta provincj] 
labrador, no sabe leer n i escribir, para que pot 
de 30 dias, desde la publ icación en la «Gaceta 
este edicto, se presenta en este Juzgado 6 en | 
esta Capital, para diligencia personal de justicia 
n ú m . 2451 que contra el mismo se instruye set 
apercibido que de hacerlo asi se le oiré y . 
just icia donde no se declarará rebelde y contiiDi! 

Dado en el Juzgado de primera instancia ^\ 
Tondo á 18 de Agosto de i8y0.—V.o B.o—Ric3for¿] 
dado de su Sría . , Antonio Bustillo. 

ACÜ 
I C( 
taci 
rrei 
;ul8 

Don José de Jesús Font, Juez de primera inslaa 
piedad de esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito. Humo y en^plazo á Lucí 
María Palacio y Rosa Lualhat i , indias, naturales 
pueblo de I l i n g de esta provincia y testigos en, 
mero 755 contra Isidro Errardo y otros por r o L 
cidio, para que por el t é rmino de 9 dias, contatíi Wg 
publ icación del presente en la «Gaceta odeial», * 
en este Juzgado á declarar en la referida causa, 
que de no hacerlo, les p a r a r á n los perjiiicics coii|j)"o, 

Dado en Calapan á l¿i de Julio de 1S90.—Josét 
—Por mandado de su Sría., Toribio Guerrero-Pedí; 

í( 

de 
A i 

Don Rafael Soriano y Bernar, Magistrado de 
Criminal, de la Real Audiencia de Manila, Jues 
esta provincia de la Isabela de Luzon. 
Por el presente cito, llamo emplazo á D. Mariscicen 

indio, de cuarenta y un años de edad, natural de cgi 
provincia de Pangasinan, casado, Escribano de at , -r 
Notario publico que fué de esta provincia, de (i;» ^ 
cuerpo robusto pelo y cejas negras, con algunas 
cabeza, nariz chata, boca regular, barbilampiño, 
jada y sin ninguna señal particular, para que de 
mino de 30 dias, contados desde la publicación 
edicto en la «Gaceta de Manila», se presente ante 
especial ó en la cárcel púb l ica de esta Cabecera á 
marle indagatoria y notificarle las providencias re 
causa n ú m . 880 que contra el mismo y otros slgs 
pues de hacerlo asi le oiré y administraré juslic 
contrario, sus tanc iaré dicha causa en su auscnc'a 

llagan, 31 de Julio de 1890.—Rafael Soriaro 
manaado de su Sr ía .—Jul ián Manzano, Domingo V;. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera 
propiedad de esta provincia, que de estar eni 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es» 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2 

al procesado ausente Gabino Maingpas, indio, natui DCrj 
muros, vecino de Trozo, arrabal de Manila, de trei ^ 
años de edad, para que en el t é rmino de 30 di 
desde la inserción de este edicto en la «Gaceta 
nila> de dicha Capital, se presente en este- Jm 
las cárceles de esta provincia á contestar los carra 
él resultan en la causa n ú m . 1941 por hura 
hiciese le oiré y admin is t ra ré justicia, en ta:o m 
t anc ia ré dicha causa en su ausencia y reiieKW 
los perjuicios que en derecho hubiere lugsr 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 13 de Agos ' so 
Miguel Rodríguez.—Por mandado de su Sría. , Jusn' r. ( 

I1 
muí Por el presente cito, llamo y emplazo por H 

al procesado Bssilio Narciso, iñd:'o, soltero, de <J 
poco más ó menos, natural de Aguilar provineja " 
vecino de Concepción de esta provincia, de estsw 
regular, color moreno, cara larga, pelo, cejas va 
nariz, regular y es hijo de Simona García, .P3 
té rmino de 30 ditís, contados desde la inserción! 
en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en 
6 en las cárceles de esta provincia á contestari«. 
contra él resultan de la causa que se sigue en :-
n ú m . 2056 por hurto. Si asi lo hiciere le oiré}; 
justicia y en caso contrario, sustanciaré diclia.^, 
ausencia y rebeldía , parándole pues los perju'0, 
recho hubiere lugar. ¡ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Agos^ . 
guel Rodriguez.—Por mandado de su Sría , JnaJ-
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z Don José Togores y Arjona, Gobernador P« ^ 
de Marina del 2.° distrito de Mindanao. ; ec 
Por el presente cito, llamo y emplazo a lo» u 

llamados Bagumbar, Dalumancad y SiampaiO11'eria. 
r anche r í a de Rarab de este distrito, para 3 ^ ',; 
de diez dias, desde la publicación de este ter, 
«Gaceta oficial de Manila», se presenten eneSu!irii 
de Marina para recibirles inquisit iva en la suj ¿ a - ^ 
que instruyo contra los mismos por secuestra0' < ¡ 
advirt iéndoles que de no hacerlo as í , les PaI 
que en derecho haya lugar . , 0,-,n „; : 

Cagayan de Misamis, 23 de Julio de i°y-"A0^ 
Por mandado de su Sría.—Alejandro Cabel, ^ 

Don Antonio Rocha y Pereira, Capitán TeAg 
del Batallón de Ingenieros de Filipinas > ^ 
de la causa seguida por el delito de Pri™eífii0tt. 
Gervasio RonquMo, soldado del mismo v . ^ t u ] -

Usando ue las facultades que me concede i¿ M 
miento, por este primer edicto, llamo, cito 
presado soldado, para que en el té rmino atí ' Ci)i» 
desde la fecha de ia publicación de esto ed ^ ' f 
el Cuartel de Ingenieros á prestar indaaau 'sj 
que de no comparecer en el mencionado pi;U ' 
los perjuicios á que haya lugar. ¡ . ^ 

Manila, 18 de Agosto de 1890.—El Fis-o') 
Por su mandato, Adolfo Fernandez. 

IMP. DE RAMÍREZ Y C O M P . — M A G A I M 1 ^ ' 
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